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PARTE OFICIAL.

S.  M .  la R e i na  y  su august a  H e r m a n a  la S e r e 

n í s i m a  S r a .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  

c o n t i n ú a n  en esta c o r t e  sin n o v e d a d  en su i m p o r 

t a n t e  s a l u d .

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N  DE L A  P E N I N S U L A .

 N e g o c ia d o  n úm . 2.

E n  este ministerio se ha rec ibido del Gobi erno pol í t ico de 
Murci a  un parte ,  su fecha 2 del  a c t u a l ,  c u y o  extracto es e l 
s i gui e nt e :

Q u e  había hecho circular  por todo.’, lo* pueblos de la p r o -  
viucia la orden que á continuación se publ ica , di r i gi da  á r e 
u n i r  i recuentes noticias relativas á la sublevación.

Q u e  había dispuesto la captura de uua persona que  estaba 
fomentando la insurrección en un pueblo de la provi nc i a  de 
A l i cante  , con la firme resolución de someterla al juicio de L  
comisión militar establecida en Mur ci a  , conforme á la l ey  de 
A b . i l .

Q u e  habia dispuesto la salida del  juez de primera instancia 
p.w a Cartagena  con el Hn de auxi l iar al gobernador  de aquel la 
plaza en la ejecuciou de las órdenes dictadas para impedir  L  
al teración del sosiego públ i co en aquel  p u n t o ,  donde los r e -  

■ v ol t <♦«•os c i fraban su ma y or  esperanza.
Q u e  en la tarde del dia anterior habían empezado a entrar 

en la capital  los carabineros de la provincia , los cuales  debían 
salir inmediatamente para reforzar la br igada de operaciones 
que (od.ia hallarse en F i c h e ,  á c u y o  destino marchaba ya una 
coiii pü ñ i a de ma r i n a ,  y en breve  lo efectuarían cinco c o m p a 
ñías de jYÍ *1 ¡ < i a que acababan de movi l i zars e ,  ademas de las 
t u e r z a  de N a .  ioiial-s de otros pueblos , para cu va reunión ha 
bían s t irio los diputados provinciales,  de»eosos de contribuir á 
este servicio con su personal influencia.

Qu e  el comandaute de armas de El ch e  dice en oficio del O I ,  
dirigido al general  en gefe  , que  tan luego como se tuvo c o -  

• nocimi-rdo en di cha vil la de la sublevación de Al ic an t e  se 
l acordó por las a ut or i dades ,  no solo no reconocer la junta ni 

prestarle obediencia  , siuo aprestarse desde luego a la defensa,
' para 10 cual  contaban con un batal lón de Mi l i c i a  nacional  nu

meroso y d e c i d i d o ,  y con el entusiasmo del  honrado vecinda
rio; of reciendo el mismo a sp e c t o,  y  dando la misma seguridad 
las autor i dades ,  Mi l i c i a  y  puebl o de Elda.

Qu e  el pueblo de A sp e  se encontraba animado de igual  re
so l uci ón,  habiendo detenido y a  una part ida de carabineros 
procedente de los rebeldes con el objeto de explorar  el sentido 
en qu e  se hal laban los pueblos , y  habiéndose puesto los v e c i 
nos sobre las armas para repeler toda agresión.

Q u e  el comandante de armas de El da  tras lada,  también en 
3 I , una comunicación,  de Alc.oy , según la cual  todo el vec i n
dario se hal laba sobre las a r m a s ,  y  resuelto á defender la c au 
sa del orden , de la Rei na y  de su. legi t imo Go b i e r n o ,  ponien
do la vi l la en estado de defensa.

Q u e  Conceritaina y  los pueblos l imítrofes presentan el mi s
mo aspecto de f idelidad y  resolución,  y que uicho comandan
te cuenta para su defensa con 1 7 0 0  hombres de Mi l i c i a  n a
c i onal ,  con los 800 del batal lón de Conceutaina y  con los N a 
cionales de los demas pueblos inmediatos.

Q u e  el general  en gefe part icipa al gefe  pol í t ico desde 
0  iliuela que  con la ma y o r  satisfacción ha visto el buen senti
do en que  se hal lan los muchos pueblos de la provincia  de 
Al icante , de que  ha podido tener y a  noticias , que  todos le 
ofrecen sus batal lones ó compañías de Naci oual es  , y  que  á 
peticiou de algunos trata de formar una segunda br i gada de 
operaciones ,  compuesta solo de Mi l i c i anos ,  al mando del c o
mandante de los voluntarios de El che  D.  José  J3ru y  Piqueras,  

-que  tiene mucha influencia y  reuoe t x c  lentes circunstancias,  
y  que el dia 2 esperaba estar al frente de Al icante .

El  gefe  pol ítico de Mur c i a  termina su parle anunciando 
' qu e  en aquel la provincia  reina la tranqui l idad mas completa.

El  gefe  publ i co de A l b a c e t e  en 2 del corriente participa 
que  se goza en aquel la  provi nc i a  del ma y or  sosiego.

h N u m e r o  1 .° Ten i e nd o  necesidad de saber con exact i tud y  
p r e n n r a  cuanto pueda o c ur r i r  entre les sublevados de la plaza 
de A n e a n t e  , tanto sobr** sus movimientos sucesivos,  como por 

| lo que respecta á la dirección que  tomen , p revengo á V .  S.
seriamente que desdé el dia de la techa de esta c i rc u l a r  hasta 

I nueva disposición queda obl i gado á dar  parte exacto de c u a n 
tas ocurrencias ó indicios de «-“lias puedan acontecer;  en la ¡n— 

h tel igencia de que de no verif icarlo será j uzgado cou arregl o á 
la lev de 1 7  de A b r i l  de 1 8 2 1 .

Di os  gu ar de  á V .  muchos  años.  M u r c i a  1? de F e b r e ro

de I 8 4 4 .  ~ E 1 gefe  p o l í t i c o ,  Mar i ano M u ñ o z  y  Lope z . r zSeñor  
al cal de  constitucional  de ......

Habitantes de  las provincias de Murci a  y  Al i cante :  L a  cau
sa del  trono l egi t i mo,  de la Gonsíitu ion y  de la l i ber tades  san
ta y  sagrada : la sedición traidora , apenas se ha anunciado ha 
sido herida de muerte : son las dos d  ̂ la mañana y  la mult i tud 
de comunicaciones que acabo de recibir de los pueblos de la 
provincia de Al i cante ,  por conducto de mi delegado en funci o"  
nes de gefe político de aquel la  provincia en el cuartel  general  
y  del geueral  en gefe lo atestiguau.

L a  junta liberticida no ha po Icio conseguir que se le unan 
mas pueblos que Monov ar  y  Petrel : van contra ellos los de 
El da y  A sp e  en masa : la columna expedicionaria d.e A l i c a n t e  
contra A l c o y  no ha adelantado un paso;  en cambi o  esta ciudad 
h- ióica se ha convert ido por encanto en una plaza de armas; 
20 hombres de ella y  numerosas Milicias de los contornos sa
len á bat ir la:  todas las demas de la provincia  acuden á la vez  
espontáneamente ai cuartel  g e ner al ,  de tal manara que el E x 
celentísimo Sr. geueral  en gefe  se ha visto precisado , después 
de haber aumentado su br igada , á formar una segunda , c om
puesta exclusivamente de voluntarios Na ci on al e s ,  sobre la base 
de los bravos batal lones de Orirmela y E l c h e :  nuestros,  b u 
ques de guerra están ya sobre las aguas de la plaza sublevada;  
fuertes columnas en fin, procedentes de Levante  y  Poniente,  
avanzan á reforzar el ejército de los leales : hoy mismo q u e 
dan nuestras tropas á la vista de la plaza , y  pract icado su re
conocimiento se hallará mañana bl oqueada perfectamente  por 
t ierra,  ea tanto que y a  lo está por mar.

En  esta provincia d^ mi primit ivo mando de todas partes 
se ofrecen los valientes Mil icianos nacionales para defender la 
causa de la regeneración espa ñol a ,  y en la de A l i c an t e  han 
sido al momento con ansia obedecidas mis órdenes y  las del  
general  en gefe.

Ci uJ adauos:  L a  usurpación v i l ,  la pérf ida i ngrati tud v i s
ten todos les trajes de la hipocresía y  de la mentira para hacer 
prevalecer el de -potismo de la barbarie  sobre el trono de la 
bber fac  : no pueden conseguirlo.  Dios vela  por tan subl ime 
ca 11 >a , que es ia suya:  la sangre qu^ por sostenerla habéis d e r 
ramado cien veces brota héroes que vuelan al combat e:  el 
triunfo está deei-.ndn ; la l ib-rfad y el trono van á respl ande
cer rnas bril lantes.  ¡ V i v a  L  Constitución , v iva la Reina !

Murci a  2 de F ebrero  de l 844.  =» V u e s t r o  gefe pol í t ico,  
M uñ o z  y  L ó p e z .

El  Gobi erno, después del parte c u y o  extracto antecede,  
ha recibido por extraordinario lina comunicación del ge f e  p o 
lítico de Mur c i a  d e l día 2 á las cuatro y  media de la tarde,  en 
la cual  refiere que en iu ciudad de Cartagena algunos díscolos 
habían s e g u i d o el movimiento de A l i c an t e ,  hablando preso al 
comandante gobernador de aquel la plaza.

El  gefe  pol ítico añade que se fian reunido fuerzas y  t o ma 
do otras disposiciones p<ra sufocar esta nueva i nsurre c c i ón,  que  
el Gobi erno espera castigar en br^ve para escarmiento de los 
que  en aquel las provincias han dado ejemplo de tan criminal  
tentat iva,  y  para saludable aviso de los que  en otra* partes i n -  
teuteu reproduci r  semejautes hechos.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U I A .

C on sta n tin op l a  3 de E n ero .

T e w f i k - b e y  saldrá en breve  para Tú n ez .  L l e v a  al b e y  el 
f i rman,  confirmándole en su gobierno para el año p ró x i m o ,  y  
al mismo tiempo le entregará instrucciones acerca de la con
ducta  que  deba observar ,  tanto con el Gobi erno francés en A r 
ge l ,  como ccn respecto á la ex pordación de gr an os ,  para poner 
un término á la di ferencias suscitadas entre él y su Gobierno.

L a  destitución del almirante W al ' k e r ,  Y a v e r - b a j á ,  ha si
do el resultado de una intriga tramada por el capi tau-bajá.  P a 
rece que á poco de la salida de la escuadra otomana de los 
Dardau'dos se suscito una disputa cutre Y u v e r  y  el capi tan-  
baja , lo cual  dió origen á que Y a v e r  se quejase formalmente 
al Sui lan.  El capitán >b.qa ih.t a »er destituido , peio habiendo 
conseguido conjurar da tempestad por medio nc oís numerosos 
amigos , apenas hubo pasado el p d i g r o ,  intrigo en tales tér
minos que al liu i ogi ó separasen del mando a Y a v e r .  Dúd as e  
que  el embajador de Inglaterra consiga que sea re integrado,  
con tan¡a uids razón , cuauto que Y a v e r  se ha manejado cou 
bastaote parcial idad ea esta circunstancia.

([G a zette  d*A ugsbou rg .)

G R A N  B R E T A Ñ A

L ó n d r e s  2 7  de E n e r o .

F on d os públicos. Consoli  lados al cont a do,  gy.£- , j .
España : De uda  act iva , 23 .
Pasiva , 5¿. »i
Tre s  por l o O  , 3 í f

L a  mayor  parte de los individuos que  componen el G a b i 
nete han visi tado esta mañana á sir Ro be rt o  Peel  , con motivo 
de los oficios que les ha dir i gi do para ce l ebrar  un consejú de 
G a b i n e t e ,  el  cual  tendrá efecto el lunes en F o r e i u g - O í f i  «-*.

■ ( S u n )

A y e r  tarde se ha recibido-en C o r k  una orden del abrir rati- 
tazgo para que la fragata Iris  , al man lo del capitán Roduey  
M u n d e r ,  se disponga á darse a la vela para H  m g - K o n g .

(S ta n d a r d  )

FRAN CIA.

P a r is  28 de E n e ro .

F o n d o s  públicos. N o  hubo bolsa por ser dia festivo

Nuestr o  corresponsal  de Gé n o v a  nos escribe con fecha 1 8 
del  corriente lo que  sigue :

E l  Gobi erno sardo continúa sus preparativos de una e xp e 
dición contra el B e y  de T ú n ez .  Se ha dado ór ien para que 1 í 
lanchas cañoneras esten prontas á hacerse a la vela con di
rección á T ú n e z  al primer viento favorable.  Tgu J  órdeu ae lia 
comunicado á la fragata D esgen eys y al B eroldo, E U es
cuadra se presentará a la vista de T ú n e z ,  aunque J  G a b i e r -  
no sardo no intenta hacer un desembarco , poiqu* 110 ignora 
que  <1 B e y  tiene o o 3 hombres de tropas regulares discipl ina
das á la e ur op e a ,  y  mandadas por oficíale» europeos.  ( N a l.)

S-  lee en la G a ze tte  Je C ologn e  :
E a  el próxi mo estío pasarán á Toepl i t z  los Soberanos de 

Rus i a  y  varios individuos de la l ambí  < imperial  de Au»friá.  
Se dice que la entrevista de esto» augustos personajes tiene por 
objeto el acordar el matrimonio del archi duque  Eatebau con 
la princesa O l g a  de Rusia.  (Id*)

M A D R I D  5  D E  F E B R E R O .

Gobi erno eclesiástico de M o n d o ñ e d o , sede vacante . -  Se
ñora: U n  gri to de indignación ha resonado eu to los los á n g u 
los de la aiouarquía al ver  ofendido el respeto qu e  se merece  
la augusta persona de V .  M . ,  y  empañado el decoro del tionio 
español  con el desacato cometido el dia 28 de N o v i e m b r e  u l 
timo en el regio alcázar por el ex -Presidente del Consejo de 
Ministros.  Este trono,  S e ñ o r a ,  én que  se s otaron cou gloria  
los R e c a r e d o s ,  Pelayos , Alfonso» , Ramiros , Fernandos , F e 
lipes y C ár los ,  ilustres progeni tores de V .  M. , y  al que  o c 
ian los trofeos de Cov adongu , las Na va s  , P^via , San Q u i n 
tín , Le pa nt o,  Al mansa ,  Bai len y  M e a d i g n m a  ; este trono que 
acedaron gozosas miles de generaciones eu uno y  otro h^mis.- 
ferio, y  en c u y a  defensa han desnudado sus espadas tantos es
clarecidos guerreros con que  se envanece la E s pa ñ a;  trono 
mas respetable todavía porque ho y  le ocupa una inocente Ni ñ a ,  
no infestada por los pestíferos hálitos de los pa.tidos» y  a quien 
son desconocidas las odiosas denominaciones q u e  para tórineu - 
to y  ruina de nuestra patria abortaron diez años de amargas 
discordias , 00 puede ser manci l lado sin que  toctos los españo
les leales en medio de su profundo dolor acudan presurosos1 á 
rodearle contra las infames maquinaciones de los malvados qúe 
en hora menguada osen protauarle.  Sí , el los . .correrán uniJos 
á su defensa , pues saben que es el taro lumiuoso que para se
ñalar á la desventurada E»paña el puerto de s a l vac i ón,  quiso 
la Pr ovi denci a  conservar ileso eutre los furiosos embates del  
terrible huracán que desencadenado del a bi smo,  ó echó por  
tierra otras instituciones respetabl es ,  ó les arrancó su ant iguo 
bri l lo y  esplendor.  El  gobernador  eclesiástico de M o o do ñe do 
faltaría á lo que debe á su Rei na si no se asociase á la voz  una 
nime de reprobación que  se deja oir.en toda la Península Con 
motivo de tan lamentable suceso , y  no l legase a los pies de la 
exce ' sa  descendiente de cien R e y e s  á tr ibutarle  sus respetuo
sos homenajes , y  exponerle  los sentimientos de lealtad y  de 
adhesión que le animan y  al clero de su diócesis.

Di gues e  Y .  M .  acoger  con su iuuata bondad esta sencil la 
manifestación j que  ojalá  fuera capaz  de contribuir  k borr ar  
de su R e a l  ánimo el  recuerdo de tan negro atentado ! E l  cielo 
col me á V .  M.  de sus bendiciones para bien de la nación espa-



{¡ola, qae espera del maternal G obierno de V. M. el remedio 
de lo* inmensos males que la afligea. Mondoñedo D iciem bre lí) 
de 184 3.=*Señora.=» A L . R . P. de V. M.—J u a n  G on zález  
V arela.

Señora: E l  jaez,  promotor fiscal, escribanos y  'p rocurado
res del número del vuestro juzgad o  de primera iusrancia de la 
c iudad de  A l c a n i z ,  en la provincia  de T e r u e l ,  ¡puestos á los 
R e ales  pies de V .  M .  hacen presente : Q u e  la grata cuan lo 
lisonjera nueva de la declaración de la mayoría de V .  M.-, 
que cubriendo de inmarcesible  gloria  á los dígaos represen
tantes de la n ación  que la sancionaron, ha euagenado con la 
dalzura  mas lisonjera los corazones de los buenos españoles, 
por haber arribado con ella al priv i leg iad o objeto de sus fer
vientes deseos y  heroicos á la par que justos saorifi. ios, causó 
l a  mas grata sensación en los corazones de los q u e  suscriben, 
todos consagrados á V .  M . ,  al ver  simbolizadas en este fausto 
y  sublime acontecimiento la ventura y prosperidad de esta 
nación magnánima, digua seguramente de mejor suerte.

D os individuos que componen este vuestro juzgado de p r i 
mera 'instancia, que  á nadie ceden en amor á V .  M. , Creerían 
faltar al deber mas sagrado y  grato á sus corazones si no ele
varan al regio trono de la  augusta N ie ta  de San Fernando, 
como tienen la satisfacción de hacerlo en medio de los traspor
tes de la mas perra a le g r í a ,  felicitando cocdialmente á V .  M . 
pío? haber entrado en el p le n o  goce de las prerogativas de la 
C ordal, y  de reiterar él homenaje de su adhesión y  fidelidad 
al trono constitucional, deseando sea largo y  glorioso en la 
^posteridad e l  reinado d e  una Soberana a n g e l i c a l , q u e  hace 
las delicias de los verdaderos españoles , en e! q»ae consolidado 
de una vez  el órden , br i l le  el imperio de la ley , á c u y o  fia 
dir igirán al Ser que preside los destinos de las naciones las 
mas fervientes súplicas.

T ale*  son, S e ñ o r a ,  los sentimientos de que se hallan ani
mados los qu e  suscriben, que tienen la honra de pedir á V .  M . 
•e digne admitir benignamente. Aieañiz 2 de Enero de 1844» — 
S e ñ o r a . = A  L .  R .  P.  de V .  M . = M a u u e l  T eruel .  =  Evaristo 
López.=>Rartion Lóp ez.  — Manuel R o d rig o .= D om ingo R u b i -  
ra.==3Antonio G a s o o n / =  M anuel E rro .z :  Baltasar C arnicer.=* 
L u c a s  R ü m é r o .^ V i c e n t e  Casanova.=*Pascual Bordas.

Señora: A l  través de la e m b rav e c ida tormenta que amena
zaba la nave del Estado, pocos meses ha , aparecía  el trono di 
San Fernando ileso como porven ir ,  inmaculado como esperan 
za , seguro como puerto de salvación. V .  M . fue declarada ma 
y o r ,  y  las tempestades politicasse amansaron .* el gozo y  el pre 
sentimiento de la felicidad pú blica  contentó todos los co ra zo 
nes, y  calm ó todos los recelos ; porque la regeneración nació 
nal adquirió  estabilidad y  fuerza desde el d u  que V .  M. c o 
menzó á regir  como ángel tutelar y  como Reina á esta uaeioi 
magoaoim a. E l l a ,  S e ñ o r a ,  henchida de lealtad, aleccionada po 
la desgracia  , ha recibido con la emoción del respeto y  con e 
entusiasmo de la gratitud esa ley saludable  para el gobierm 
económico de los pueblos , producto de  (a sabiduría y  de I; 
experiencia  d e  los t iem pos,  que por su mal y  acia sin ejercicio 
l e y  q u e  acuerda su administración interior con los buenos prin
c ip ios constitucionales , v igorizando la gobernación del Estado 
destruyendo la monstruosa amalgam a de la democracia con 1< 
m o n a r q u í a , imposibilitando que la libertad santa perezca ¡ 
manos de los motiues , y  cimentando en fin el magnifico edifi
c io  del G obiern o representativo.

L o s  que suscribeu , electores y  m ayores contribuyentes d< 
esta ciudad invicta , M icita a  cordialm eale á V .  M . por que une 
de  los primeros actos de su ceiuado haya sido la rehabditacioi  
de  tan importante medio de go b ie rn o ,  poderoso á desterrar pa
ra siempre la anarquía  de este s u e lo ,  tan maucillado por ella 
como por ia sangre derramada en las c iviles discordias.

E l  T odopoderoso conserve largos años la importante  vida 
d e  V .  M . para bien de la patria. D e la invicta Sev il la  á 8 dí 
E n e ro  de 1 844* =  S e ñ o r a . =  A  L .  R .  P .  de V .  M . =  Manuel 
López* C e p e r o , canónigo y  presidente de la junta a u x i l i a r .^  
Ign ac io  de O l u e t a . = C .  el conde de Monteiirios.  = P e a r o  Iba- 
ñ ez .í= A le jan d ro  Linares. =  M igu el  de C a r v a ja l .= M a r ia n o  d* 
Jesús de Lamadfid.<=sGeróaimo M a u ti l la .= J ü s ó  Sobriao Iba-  
ñez.fesFermtn de U Puente y  Apezechea. = M a n u e l  L a s a ñ a .=  
M ateo Primo de Rivera.=®José Esquivias.=tldefiouso Fernan
dez García.*afcMamiel Fernandez de C u e to .^ F r a n c is c o  B e 
l l o s  =? Rafael de la Barrera. = J o a q u i n  Auñon.^= José María 
I l l a n a . = G a b r i e l  María de Sancho. =  Antonio León y  V i l la -  
lon .^ Ju an  Antonio de A n g u l o . = M i g u e l  R u iz  M artínez.=  
Jo sé  V á z q u e z  y  Fernandez. =  M igu el  Benjumea. == Matiue 
D ia z  Be njutnea.*=>Matías R am os Calonge. =  Jusé de Lisarral-  
d e . i :R .  Romero Bajmaseda.== Antonio L ó p ez  C o r o n a d o . =  M 
Rom ero Balm aseda.=»Antonio  de V e g a  y  Ptomero.^rJorgt 
D ie z  M ar t in e z .= J o a q u in  Jarichy .=»íIdefon so Pu ¡g d e ogo b,= :  
J u a n  de la Puente y  A p ezechea .  =  R o qu e  P e r e z .= N ic o la s  G a 
lán. =rJo5é S o p e o a .= J o s é  M a n a  C ep ed a.— V i u d a  de Checa  < 
hijos ==Ciria y  T orre .  =sCamilo Saenz R ia fr e c h a .= A n t o n i(  
M at ia de O áso rn o.^ S eb astiau  de F lo r e s .= A n t o n io  Ponce di 
Leoo.e= Beuito  L a fu e n te .= F e ra a u d o  las Heras.=sJuan de Metí 
d ie ta .= F ia n c is c o  de P. Cárdenas. =  El enarques de Campoa- 
meno. == José  María  V a lv e rd e .  G onzalo M aría  de Cueto «= 
Jo sé  M a n a  de Baena.rzCayetano de H errera.= Jo a q u ín  Ramo 
y  V á z q u e z . A n d r é s  M u r e n o .= F .  J a v ie r  Victoriano. = T  
A c i s c l o  Estevan de  C e r v e r a . ^ M a n u e l  María  Fern an dez.= 
A le jan d ro  D ia z  Z a fra .  = * L .  M anuel M . S a a .= J o s é  Caldera = 
D ie g o  de N a v a s . = J u a n  V ü U o u e v a . ^ M a n u e l  A l v a r e z  , capi 
tan retirado.=»El teniente coronel re t irad o ,  M anuel Surran 
n ar .= E stebaci  de  V o t i i o s ,  capitán re t irad o.^ A n ton io  V a l v e r  
d e ,  comandante retirado.-^Joaquín B ern tez ,  teniente corone 
ret irad o.^  Juan Barces P o l a ,  comandante re t i r a d o .= F r a n c is c  
B u r g u e r a , subteniente relirado.==Pedro A p a r ic io  del Necc 
coronel retirado y  pcopietar¡o.=»Pedro A p a r ic io  Bonau , abo 
gado.ssJosé  Casaus,  capitati re tirado..2zAngel V a l e n z u e U ,  te 
niente retirado-ssaPedro de L l a n o s ,  capUan retirado.=rManuí 
de. los Santos Guzmau , coronel retirado. ==Frdipe Balla jo  , ca 
pitan retirado.r^Manuel R e y e s . = A « t o n i o  Reina , teniente r e -  
tirado.e=José A t ie n z a ,  capitán retirado». ==» J o a q u in  Saligaet,  
c a p iu n  re t irad o.= M an u el  W e b e r  y  Saenz,  capitán retirado.—  
Manuel Bazo , capitán re t irad o.= R a fa e l  N u ñ e z ,  capitán reti
rado.^» Jo*é V á z q u e z ,  capitán retirado. =  Luis Escobedo V i -  
l lamil.=iFerüaodo D áv ila  , teniente coronel rt ti a d o . = A n g e l  
M iranda , coronel retira doéisG. A .  C araade , capitán retira-  
d o . = P e d r o  G arcía  de R o b l e s ,  capitán retirado. =  F iau c isco  
Martiiiez Vallejo  í r J o s é  M nendez.=Sebas(iatí P u  ote, brigadier 
y  p ro p ie ta i io .=  R afael de M o n t i .^ F r a u c is c o  Belloc  y  N a v a r 
r o ,  magistrado y  propietario.=  Manuel G o n z á l e z ,  propieía 
rio,f=Sebastian del R e y  y  R u i z  , propietario.  =  Bernardmo 
Gpqz#lez | comerciante.— José Antonio Polo y  A i e b e s ,  pro

pietario. =» Julián  José  D i a z ,  propietario. ^  Pedro Tiujil lo^ 
propietario =  Antonio R oldan (romez , p r o p i e t a r i o . J u a n  D o -  
sada.=»Üiego A r e l l a n o ,  p ro p ie ta r Ío .= D c m io g o  M artín ez ,  la
bra d o r. —  TI d el o 11 so E ch avarr ía ,  h a c e n d a d o .^  Lorenzo Fray re,
El marques de Pa lerM as.^ Francisco  C a r v a l l o . = J o s é  de V a r 
gas y  Faderichy.==.Juan Sánchez C i fu e n t v s , propÍetavio.^».Tu- 
lian L ó p e z ,  h a c eo d d d o .= A n (o n io  Soleras, labrador.— j ó s e  de 
Segura , p re sb ite ro .^ E l  marques de G a ld i i l , “  Francisco V a r 
gas y M achuca.==El administrador de la aduana, R afael de 
M e n t i s . " J o s é  A .  F r a je . -^ J a v ie r  Linares.=  Cornelio Sancho.— 
G regorio  Martínez.-5==Pedro de lera Rios y  Heras. — Antonio  
L e a í . = P r d r o  del Monte.===Fernando C alv o  R u l) io .^ J o s é  J o a 
quín de Eíizaga.===Ramon A lv a re z  Ossorio,-^= Francisco Ramos 
y G óm e z.— Antonio  Campeio.== Domingo M oren o.r^ Frau cisco  
M eusayas.— M anuel Buriü .  =  El marques de la Mol i l la-—  San
tiago G regorio G a r c í a ,  del c om e rc io .^ S eb astia n  Montero.*» 
Alfonso Carrero.==Pedro de R o j a s . A .  el 'm arques de A lv o n -  
tos.— j o s é  V e lle ra .  M a n u e l . Cavaleri.  = J u a n  María  E s q u í-  
vel .^=El marques de Castilleja."= Vicente R a m o s,  obispo electo 
de Córdoba. — Ramón Mauri , prebendado. =  Antonio V a l c a r -  
ce , c a n ó n ig o .= .í  uau Chacón , c a n ó n i g o . M i g u e l  G. Mal do
n ad o, abogado — Antonio Lo|)ez.^=tsidoro C u a d r a d o . ^  Manuel 
M e d rd n o ,= J o sé  A lv a r e s  — Francisco Velazquez.rsG enaro G u i -  
l(l e u .= V ic e n t e  Diez.^=Josó María O jo o  Sandobal ==Salvador 
Fernandez y  R u r z . = A í i d r e s  Sevil lano,— Manuel Fernandez y  
Solera, t i  José M aría  B ecrju[uea.»José  A m ador de los Rios —  
Tose G onzalo A q u i la  , presbítero.===José M aría  Cisneros.==Jo 
le M aría  M ateos.rzManuel Franco G arcía==José G óm ez F i a -  
te r o .^  Manuel P e r e z .= J u l i a n  José Sánchez.¡^Fernando R a 
mos. »  Pedro D ia z  Simón. =* J u a n  A .  M endezí =  J u a n  de 
C a m p o .= L u is  L a v i u . = F r a a c i s c o  de C a s t r o . ^ J o s é  M aría  de 
íb a rra .— F rancisco de P. Lasaña. = * Antonio Solís .rrFablo  de 
Gapetiílos. =  Clemente G onzález de S d c e d a .  =  J u a a  M aría  
A costa .— J uau C a b a l lo s .= J o s é  M aría  R u l l . r s  Luis de G u a 
ira.==Ignacio Ansoaregui de Siavedra .  «=D. P. A os o a te g u i .=  
Ramón González Cruz.  = * Antonio R u iz  Perez Gil.^= A utouio  
Perez G i i . = A g u s t i a  Otarola  zrJosé  M aría  M asiuo.— D e o g r a -  
:ias S á n c h e z .= L u i s  de la V e g a .

C o n c l u y e  la m em or i a  presentada po r  la j u nt a  dele
gada del L iceo art í st i co y l i t er ar i o de esta c or t e.

Bien hubiese querido la junta poner en práctica esta idea 
en el tiempo de su administración ; pero ni se lo permitió el 
temor de entorpecer el arrendamiento del salón para los bailes 
(arrendamiento que no debía  hacerse la primera vez antes de 
la época de las m á sc a r a s ) ,  ni ha dejado tampoco de intentarlo 
de un modo mas beneficioso , enlazando con el L ice o  los dos 
casinos de la calle del Príncipe y la de Alcalá  , como em pezó 
á intentarse , sin que el éxito coronara sus esluerzos a causa de 
lamentables acontecimientos políticos. L a  junta se proponía no 
solo un objeto económico , sino lo que tal vez era mas , un 
servic io  p u b l i c o , couvirt iendo el L ic e o  en estrecho lazo de 
encontradas parcialidades , y  cimentando por este medio la 
obra que comenzó al franquear sus salones á las juntas y  á los 
festines con que en este local se inauguro la era , sobrado í u -  
gaz por desgracia , de la reconciliación. Y  se dice esto como 
de paso para demostrar que el L ice o  por esos actos no se ha 
convertido en c lu b  de ningún partido , como la maledicencia 
ha d ivulgado : porque jumas se ha ofrecido á los ojos del p ú 
blico sensato mas exento de las rivalidades y  de las miserias 
políticas : porque jamas ha respetado con m ayor veneración los 
estrechos limites de la imparcialidad.

Gomo enlazada con la administración económica se presen
taba en segundo término la cuestión de billetes de convite.  N o  
ignoraba la junta las razones que aconsejiban el mantenimiento 
de este priv i leg io  en favor de ciertas personas beneméritas y  
en ciertos casos extraordinarios : por lo cual adoptó en su o r i 
gen ei temperamento de reducir  su numero todo lo posible ,  fi
jando para su concesión reglas y  cortapisas. Bien pronto la ex 
periencia demostró que uo cabía  término medio en esta cues
tión , y  que era forzoso abolir del todo los billetes de convite, 
ó dejarlos con cierta latitud discrecional y  peligrosa. L o  p r i
mero repugnaba , es cierto , á la consideración debida á c ier
tas personas y  clases , pero lo segundo no se aveuia  ni con el 
ínteres, ni con el decoro del L iceo ,  m con los principios de la 
igualdad y  la justicia.

Los billetes de esta clase menoscaban la justicia : primero, 
porque introducen al goce de las funciones personas que no 
contribuyen á sus costosos dispendios: segu n do ,  porque e x i
men al convidado de I03 trámites reglamentarios y de los a z a 
res de la votación á que está sujeto el individuo que aspira 4 
ser socio y  contribuir á las cargas de la sociedad : tercero, 
porque reduciendo los billetes á un numero compatible  con el 
fomento de los intereses del L iceo  , y  reservándose para los 
socios que tomen parte notable en las funciones , como se hizo 
en la primera re fo rm a,  los demas que concurren á la función, 
aunque en mas humilde esfera,  son tan acreedores por la índole 
de este servicio , como los primeros á esta deferencu  , q u j no 
tanto es una recompensa al mérito, como una distinción al celo.

Los billetes de convite dañan al prestigio del L i c e o ,  p or
que las sociedades,  como los indiv idu os,  se menoscaban al 
paso que se vu lg a r iza n ,  y  las sociedades se vulgarizan siempre 
que franquean ciegamente sus puestos á la generalidad.

Estos billetes por último perjudican los intereses de la c o r
poración , porque menguan L s  eutradas de socios,  al compás 
de los billetes que se regalan, y  porque no solo dejan de h a 
cerse socios los que suelen a d q u ir ir ,  siuo los que creen que 
pueden adquirir  esta clase de billetes. L a  experiencia es el m e 
jor argumento en estas materias , y de elia resulta que el año 
anterior,  cuando existían los billetes de fa v o r ,  entraron socios 
adictos 4 q  y 6O facultativos ,  y  en el año actual 1 l 5 de los 
primeros y  ^9 de los segundos,  siendo de advertir: prim ero, 
qu e  el mayor número coincide con la época de la supresión; 
segundo , que en esteaño ha ocurrido un trastorno político que 
ha debido influir d ir-jct a meo te en la marcha dei Liceo ; y ter
cero , que las entradas han sido »-n la casi-totalidad autenores 
al regreso de las personas que se hallaban en tierra e x t r a ñ a ,  y  
á la afluencia de forasteros que sueleu producir en la corte las 
mudanzas políticas.

L a  junta hubiera  deseado conservar un priv ilegio q u e ,  des
pués de la honra de su e n c a rg o ,  era la mura recompensa efe 
sus aíanes y  disgustos ; pero c re y ó  que debía desprenderse com 
pletamente de un m edio ,  que si á sus individuos proporciona
ba la satisfacción de pag.u* rn ocasiones un tributo a la a m is 
tad , acarreaba á la institución perjuicios morales y  positivos 
de gran monta. A u n  hubiera  insistido en la conservación de 
estos billetes por deiereucia á ciertas c lases y  personas , infa
tigables eu el sostenimiento de  U sociedad , si no hubiese ha

llado en los señores socios facultativos la abnegación que era 
de esperar de su buen juicio , y  de su firme propósito de ante
poner á toda personal consideraciou el Ínteres y  el auge del 
Liceo.

A  pesar de estos y  de otros esfuerzos , la juuta no ha lo
grado su objeto de establecer una cabal nivelación entre los 
gastos y  los ingresos. V a r ia s  causas liau malogrado sus des
velos.

A ello ha contribuido el déficit de 20^ rs. que nos legó lj 
administración p re c ed en te ,  c u y o  celo uo fue bastante á intro
ducir el debido concierto en este ramo , porque vino también 
abrumada Con el peso de los descubiertos de los años anterio
res. Com o deuda de la sociedad , la actual junta se vió  preci
sada a ocuparse antes en poner 4 salvo el crédito y  nombre del 
L i c e o ,  que eu organizar desde luego un sistema de regularidad 
y órden , el cual solamente cabe eu una situación económica de 
holgura y desahogo. Por eso cree L  junta que si la reproduc
ción de este mal ha de evitarse en el próximo año , si de una 
vez se quiere realizar el apetecido é indispensable principio 
de u n a  completa nivelación , es forzoso que la junta general 
adopte un .arbitrio especial ó una comnboeiOQ extraordinaru 
para retaover de uó golpe el principal estorbo que se opone á 
la prosperidad material de* esta sociedad.

Ha provenido también el déficit  de la necesidad de hacer 
gastos extraordinarios , proporcionando funciones lujosas ; y a  
para levantar el •decaído crédito del L i c e o ,  ya también para 
facilitar el arrendamiento de la casa , 4 lo cual se oponía al
gún tanto el récelo del estado vacilante y  de la próxima ruina 
riel establecimiento. N o  se temió tampoco engolfarse en esa 
dase de gastos -, porque de una parte se contaba con una época 
'fe tranquilidad g e u e r a l , y de otra se tenían ciertas esperanzas 
fundadas que no se han realizado por motivos imprevistos.

En el déficit han influido también las circunstancias polí
ticas de este a ñ o ,  las cuales han impedido que la junta se de
dicase á la administración, durante  td conflicto publico, tan es
crupulosa y eficazmente com o  su estado requ ería;  han introdu
cido algún desaliento en los artistas : han acarreado entorpeci
mientos y ba jasen  la recaudación ; y por ultimo hau paraliza
do la entrada dé socios coo aquella  aílueiieia que prometía el 
impulso y  los buenos efectos experimentados los primeros 
meses.

A dem as no entraba en los cálculos de la junta el crecido 
gasto de la ultima función dedicada á solemnizar la mayoría 
de S. M., y  á distribuir los premios florales, porque si bien luí
ala presupuesto de antemano su coste,  no podía l itber previsto 
as varias interrupciones que su ejecución experimentara por 
;ausas bien sabidas y agenas de su voluntad : interrupciones 
jue ha* ocasionado en el presupuesto un aumento forzoso y  
;onsiderable.

Con todo , el estado rentístico del L i c e o ,  si poco próspero 
tn realidad , no es tan desconsolador como á prim era vista 
¡parece.

Eu cambio del déficit de este año sea l íc ito presentar en 
¡bono de la junta: prim ero, el nuevo impulso dado á la socie- 
lad con la bril lantez y  esmero de sus funciones : segundo , el 
laber asegurado la posesión de la casa por cinco anos : tercc-  
o ,  el a livio  completo del pago de la c a s a ,  debido á la a d q u i-  
iciou del derecho de dar tos bailes: c u a r to ,  la seguridad de 
detener en el año próximo y  eu los sucesivos un nuevo in g re -  
o de 1 0  á I id  reales por el subarriendo del piso principal 
le la d e re c h a :  quinto y  ú l t i m o ,  el aumento del capital deí 
J c e o  en 6 2 ,8 4 0  rs. vn. por haberse enriquecido el vestuario 
:ou excelentes y lujosos trajes y  decoraciones,  y  el archivo 
Le anisica con las partituras completas de I I óperas, adquirí- 
las á un precio muy inferior á su valor efectivo.

A l  terminar esta parte de la memoria la junta incurriría 
m la nota de ingratitud si no hiciera una menci n honrosa def 
)r. S a la m a n c a ,  su depositario ,  a c u y a  liberalidad debe L  an- 
icipación de los fondos coo que se ha cubierto el déficit de 
*ste año ; el premio ofrecido á nuestros vates con motivo de la 
íeróica defensa de Sev il la  , y  los dos bailes de máscaras cele- 
arados con el objeto de ceder las utilidades eu favor del L i -  
:eo , sin que mengue el valor  de este olreciauento el desfavo- 
able  éxito de la especulación. C on  el Sr. D. Luis M  tria Pas- 
or ha contraído también el L ice o  una deuda de gratitud , por 
laberse prestado á fac ilitar,  en clase de antic ip o ,  los 5o$ rea- 
es que constituían la anualidad de la casa. El L ice o  corres- 
joude á estos favores reintegrando al Sr. Pastor su generosa 
inticipacion con el producto del arriendo de la casa para loi 
>ailes, y  al Sr. Salamanca designando un nuevo depositario 
[ue , fiado con fundamento en el porven ir  de esta so c ied ad ,/  
uovido por un generoso im p u ls o ,  se presta desde luego á re- 
ntegrar al depositario todos sus adelantos , operación que fa- 
:ilita la inmensa ventaja , proporcionada por la actual junta, 
le centralizar eu un solo acreedor todo el déficit de la corpo- 
ación.

E l  Excmo. Sr. marques de Rem isa  , nuestro dignísimo pre- 
id e n te , incansable en dispensar mercedes al L i c e o ,  después 
le haber contribuido en otro tiempo á la existencia de la so- 
uedad , aunque todavía no se hallaba reintegrado compieta- 
uente de sus anticipaciones, ha querido contribuir  al brillo de 
a última distribución de premios haciendo el generoso dona- 
ivo de 16# reales. T a n  señalado favor e x ig e  de parte del L i -  
eo una muestra especial de público reconocim iento,  coa tauto 
nayor motivo,  cuanto la modestia del Sr. marques en este do- 
lahvo solo puede igualarse con su generosidad.

T a l  es en resumen el orden de los trabajos de la actual ad- 
ninistracion , la c u a l ,  segura de su celo en el fondo de la con- 
dencia , espera con tranquil idad y  confianza el fallo de sus 
:onsocios. Para  ello ruega que no se juzgueu sus actos aísla— 
lamente ; que uo se hagan cálculos mezquinos, que no se esta- 
ifezcau injustas comparaciones con los primeros bonancible* 
lempos de la sociedad. N o se olvide que la junta lia partido 
o todos sus actos de un pensamiento li jo ,  de uu verdadero 
istema , 4 s a b ir :  en artes y  literatura la protección y  fomeu- 
o de L s  clases facultativas á la sombra de una sociedad, 
traída por el cebo de espectáculos tan esmerados como bril
lantes : en punto de funciones , cuidarse no tanto de su mi
nero , como de su mérito y  su b r i l lo :  en cuanto á gobierav, 
establecer la autoridad y  la fuerza de los administradores del 
-jiceo , rebajados algún tanto por la flojedad ó la incuria en 

1 ^ mphmieuto de sus disposiciones , procediendo en todo coa 
■igurosd justic ia;  y  respecto del órden económ ico, dedicarse 
ñas bien que á obtener mezquinos ahorros,  á restaurar el 
rédito del L i c e o ,  á asegurar su existencia coo el arriendo V 

1 e (ilsPosl^ > ' ’ 8el l o c a l , y  á reunir grandes e lementos, que 
n ma,iüS njas háblles .Y circunstancias publicas menos ad- 

/ersas devoíveráu á esta corporación su antigua prosperidad.
Madrid o  t de D iciembre de l 8 4 3 . - E I  presidente interi- 

10 , Manuel Bertrán de L¿, y  R i Ve s . -  El prim er s e c r e t a r io  
general, Rafael Perez Vento.



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las 
íál.ricas del reino durante ei mes de Diciemlm 
último.

Inspección don
de radican.

Nombres de las Número Productos en pía ta.
fábricas. de cope ,— — ..— -  -

laciones. marcos. onza?.

Sierra A l m a -
348greray  Murcia. Santa Adelaida. 2 ••

Carmelita......... 3 1 3  MI ••

• • Cartagenera.. . 2 200 1
Constancia car

92• • ta g en era ..........
Contra vientoy

3 ••

marea............... 1 3 5 3 .4

Encarnación.. • 3 1 1 7 6 . .

Esperanza......... 6 933 7
F  raneo -  Espa -

4ñola.................. 4 1181
1 bel 1 1.............. . 1 3 121 a ••

San  T>idoro.. . h 633
324

6
San J o s é ........... 5 • •

San Jorje ......... 3 1 9 9 7 3

Madrileña.........
n
O 7oS 1

V irg e u  del P i 
lar..................... 9347 ••

Pobres deHuer-
24i -

V alencia  y  A l i 
cante.. . • * • ♦ V a le n c ian a. . . .  

A lica n tin a .. . .
2
1

384
376

-■

Las Palmas. . ♦ 1 240 4
V e r a  V a le n -

1 180 ••

> 64 1 3 0 8 3 2

M adrid 22 de Enero de 1 844- - R « fael Cavanillas.

V A R I E D A D E S .

Leemos en el Correo de los E stados-U nido«:
L os  periódicos de Méjico auuociati que se acaba de des

cubrir  en uua parte de este desventurado país , inexplorada 
ba>ta el d i a , las ruinas de una ciudad entera totalmente 
desconocida y  desierta. Esta noticia debe producir eu e 
mundo científico una sensación no menos luerte que a 
producida en otro tiempo por el descubrimiento de la c iu
dad de P a len q u e , del templo de M illa  y  otros monumen
tos dignos de entrar en paralelo con las pirámides de Egipto, 
y que prueban que estas comarcas han sido e teatio e una 
civilización no menos adelantada que la civi izacion 
y nue se remonta mas lejos que esta en la oscuridad de las 
edades. Estos descubrimientos han proporcionado a la ciencia 
y á la filosofía grandes problemas que resolver , y  de algún 
tiempo á esta parte se trata de una nueva exploración que se 
practicará sobre bases mas latas que las anteriores por una 
comisión compuesta de los principales sabios de Francia , s- 

paña é Inglaterra.

E n  el Globo ingles del 22 de Enero se lee lo siguiente:
S e n o s  ha asegurado que acaba de descubrirse una nueva 

potencia explosiva con el auxilio de una combinación de  ̂sus
tancias químicas , cuya fuerza debe ser inmensa. La  forma 
del proyectil  es redonda, y  puede lanzarse por un fusil o 
un obús con la misma precisión que las bombas y  los co
hetes. A  12  pies de distancia un proyectil asi preparado, 
después de permanec r algún tiempo sin estallar, ha dividido 
en muchos trozos un árbol sumamente grueso. Puede llevarse 
giu temor en el bolsillo ó en cajas , y puede lanzarse con tuer
za sobre el hierro ó la piedra sin producir explosión, be han 
hecho varios ensayos con un éxito feliz en presencia de los 
oficiales de artillería y  de ingenieros. El inventor lia propues
to se le construya e t i lo s  pantanos de W o o l w i c h  un barco 
compuesto de los materiales mas sólidos, ligados con barras 

d£ hierro
L a  dirección de artillería ha dado orden para la construc

ción de este barco , que dejará atrás todo otro género de bom
bardeos conocidos hasta el dia. Si se verifica lo que el inven, 
tur promete, ningún descubrimiento químico desde la inven
ción de la pólvora, fiabra obrado un cambio mas completo 
en las operaciones militares, ni habrá inspirado mas verdade
ros temores de bombardeo: de la experiencia que debe hacer- 
se dependerá la suerte de esta invención.

I nvenció n  m T O G R .F ic A .- M r .  Lanzaruolo, grabador en 
co b re ,  agregado al colegio de los jesuítas de Roma , acaba de 
hacer un descubrimiento de la mas alta importancia para las 
artes que timen relación con el dibujo. Ha encontrado el me
dio de fijar sobre la piedra biográfica las imágenes producida, 
por el daguerrotipo, de manera que pueden tirarse en el ins
tante un gran número de pruebas. Mr. Lanzaruolo ha presen
tado al Papa las pruebas de vanos mooumeutos de R o m a , sa
cados con la ayuda del daguerrotipo combinado con el proce
dimiento inventado por é l ,  y  que nada deja que desear. M i. 
Lanzaruolo se propone marchar á l  ans.

Burdeos tiene la dicha de poseer hace algún tiempo á M a -  
dame M . . . , una de las herederas de la ciencia vedada a os 
profanos. Se asegura que algún tiempo antes de morir Mme. 
Lenormaud, habia dicho: " Y a  puedo morir ahora, ya  dejo una 
intérprete uigna de m í , ya  tengo en ella un Julio Romano.
exclamaba designando á Mme. M ......

Con una reputación tan sólidamente fundada Mme. M .....
DO podría c a r e c e r  de p a r r o q u i a n o s : asi es que no la ta l la b a n  pOJ 
c i e r t o  Mme. M.... hacia las cosas en grande: para los ricos y  
potentados empleaba las 5 z  cartas y  la n ig r o m a n c ia  ; para las 
fortunas medianas el peq..e.ío j u e g o  de caitas, esto e s ,  simpla- 
Hiente el juego de los cientos ; en fin , para el artesano an so o 
doce cartas: de manera que tenia un medio e x c e l e n te  para atraer 
los p a r r o q u i a n o s :  á uno prometía una herencia al hn de ano, 
V á la ióvrn de 2.5 años un casamiento próximo y brillante. 
Los negocios marchaban b ie n , y la bolsa de Mme. M.... esta

ba cada dia mas repleta. Desgraciadamente B jrd r c s  cn«nfa co
misarios de policía de una excesiva curiosidad: asi es que uno de 
ellos tuvo por conveniente dirigirse un dia á la calle de Galles, 
hácia donde se encaminaban numerosos coches q u e  se detuvieron 
frente á la casa núm. I . — ¿ Qué misterio es este? se pregunto
á sí mismo, E l  mejor medio de descubrir un misterio es ir
á su encuentro , y  por tanto llamó á la profética puerta.— S - l« 
introdujo en un gabinete encantador, y  al punto se presento una

señora. . .
Entonces empezó el caso de adivinación que q u e r e m o s  re

ferir á nuestros lectores. Señora, dijo en fia el comisario de 
polic ía, puesto que os es revelado el porvenir, d e c i d m e  que 
os va á? suceder en este momento?— N o  sabiendo qué re s p o n d e r  
á esta pregunta la señora interrogada, nuestro comisario de 
policía descubrió su bandá— En nombre de la ley os arresto 
como culpable por la contravención de un artículo del código

A l  mismo tiempo hizo conducir á la dama por uno de sus 
agentes al depósito del corregimiento, donde permanece hoy 
á disposición del Sr. procurador del Re^ .

A V I S O S .

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

Pago del segundo dividendo.

Pueden concurrir á cobrar los interesados en los números 
esde el 3 3 1 al 400 inclusive.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el ministerio de Marina, comunicada por el de Estado, 
e ha recibido en este establecimiento la noticia siguiente :

w Gran ducado de Toscana.e=Aviso.=Se ^dvierte á lo, 
mvegan.es que desde el .5  de Enero : 844 »e establecerá 
.na linterna en la torre del islote de Palm ayul-,  en el canal de 
P i o m b i n o ,  situada eu latitud N .  4*<>..5 . ' . . 3o ' ' ,  .V longitud E .  
le Cádiz t6 '° . .46 ' . .2o " .  La  luz será fija y visible a la distau- 
:ia de cinco millas en noches claras. _

Dicha linterna, que se halla á la elevación de 6 70  pies de 
Burgos sobre el nivel del m a r,  alumbrara todas las noches 
le,de el dia indicado hasta la conclusión de u n  lanal lenti- 
;ular de segundo orden que se está construyendo y lo reempla- 
tará, y del cual se dará nuevo aviso oportunamente.

Madrid 25 de Enero de 1844.

U n  empleado con 59 rs. é inmediato ascenso á 69 en 1¡ 
administración de una de las aduanas de las provincias Vascon 
gadas, por 110 probarle el c lim a, desea permutar con otro em
pleado de igual sueldo en cualquiera de las aduana, marítima 
de la costa meridional ú oriental de España, o bien en algún 
de las oficinas de contabilidad de Hacienda en la provincia d 
Madrid ó en sus inmediatas. L a  persona á quien convenga est 
permuta podrá dirigirse por medio de escrito ó comisionad 
al efeclo á D . Diego Pascual, que vive en la calle de San V i  
cente alta, núm. I 6 , cuarto segundo de la izquierda ; advir 
tiendo que se le proporcionará en este negocio conocida, ven 

tajas. _______

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 3 de Febrero á las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 20 en carpetas al contado: 20*

á 60 a. f. ó vol. en carpetas.
Td. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

rio r, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.

Id. id. del 3 por 10 0 , 2 8 f ,  # y  28^ al contado: 28|, 4 ,  f
i  a ,  2 8 ,  once diez ¡seisavos , 27 h  2 8 * , 2 9 , 2 8 ,  quince diez isa vos,
¿ y  2 9 f  á v . f. ó vol. y firme: 30 30 , 2 9 ¿ , o í ,  »r2, 0Í5 y  ó á v.
f. ó vol. y firme á prima de 1 y i  por 100.

I n s c r i p c i o n e s  de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 2 1  á 60 d. f. o vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda n e g o c i a b l e  de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 6J al contado: 7* y 7* á 61) d. f. ó vol. : 7 ¿  , 8* y
á v. f. ó vol. á prima de £ por 100.

* Acciones del b a n c o  español de San Fernando, 00.

c a m b i o s .

Londres á 90 dia, , 37 J. P ™ .  16 -10  á 9.

A licante, 1 pap. d é  Málaga, 11 A
Barcelona á ps. fs., * d. Santander , * pap. id.
B i l b a o ,  * pap. id. Santiago i . d .  id
Cádiz, l i  din. d. S e v illa , l i  din. d.
Coruña, 1 pap. id. V alencia , 1 pap. d.
Granada, l i  d- Zaragoza, 1 <L

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E l Sr. D . Juan Ch in ch illa ,  juez de primera instancia de 
esta M. H. villa, que d e s p a c h a  el juzgado vacante de M aravi
llas, en el que penden los autos de testam entaria  de Juan, du 
la T o rre ,  viudo de María Castellanos, nalural de la villa de la 
Alberea, provincia de Cuenca, que falleció en esta corte el l . 
del corriente, por su providencia del 26, reí  rendada del escri
bano del numero D. Pascual Seco , ha mandado citar y empla
zar, como por el presente se uta, llama y emplaza a los aeree-

clores que puedan resultar a los bienes del susodicho, para que 
eu el término de 3o días se presenten en dicho juzgado y cita
da escribanía , por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante, á usar del derecho de que se crean asistidos, q Ue si 
lo hiciesm se les oirá y  guardará justicia en lo que la tuvieren; 
entendidos que pasado el término, sin mas citarles, llamarles ni 
emplazarles, se procederá en ellos como coi responda, y  parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Jm>z de 
primera instancia de esta capital I). Benito Serrano y A l ia g a  
se cita, llama y emplaza á D. Juan Antonio, Doña María A n 
tonia , Doña A n g e l a ,  Doña M anuela , Doña Josefa ,  Doña 
Juana y  Doña Rosa de Gos G a y ó n , D . Alonso de Pomar 
Cosio y  Sierra, D. Antonio Perez Sierra, Doña, Isabel Perez 
Gosio , D. Antonio Perez y  Doña Isabel de Pom ar, oriundos 
de la provincia de Santander, ó sus sucesores, como herederos 
de Doña Isabel Sierra, para que dentro del término de 3o dias, 
contados desde la publicación de este emplazamiento en la G a 
ceta, comparezcan en el juzgado de S. S. y  escribanía numera
ria de D . Juan García de La-Madrid por medio de procu
rador coo poder bastante á deducir la acción que Ls compete 
en los autos pendientes sobre mejor derecho a los bienes libres 
quedados por fallecimiento del Sr. D  Juan Andrés Bustaman- 
te, marques que lúe del Solar, situada en término del lugar da 
V ic á lb a r o ,  con apercibimiento que pasado dicho término sin 
haber comparecido se dará á los autos el curso que corres
ponda, y  les parará perjuicio.

E n  virtud de providencia del Sr. D .  Miguel María Duran, 
juez de primera instancia en esta capital, refrendada del escri
bano de número D. Justo de Sancha, se cita por medio del pre
sente auuncio al Sr. D. Juan Clímaco de Brias , conde de Brias, 
para que se presente el martes 6 de Febrero próximo de diez 
á once de su mañana en la audiencia de S. S . , que la tiene ea 
el piso bajo de la territorial de esta corte , juzgado del Rio, pa
ra enterarle de una providencia dictada en expediente que se 
ha promovido contra el susodicho, y  no ha podido serle noti
ficada por ignorarse su habitación , apercibí io que de no ha
cerlo se dará á aquel el curso que corresponda, parándole el 
perjuido que haya lugar.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Don 
Miguel M ana D u ran, juez de primera instancia de esta capi
tal, refrendada del escribano del número del crimen de la 
misma D. Manuel López Pintado, se cita, llama y  emplaza á 
Vicenta B o u ,  natural de V a le n cia ,  ca s a la ,  de 25 años de 
edad, para que en el término de nueve dias siguientes al de la 
publicación de este anuncio se presente en la audiencia de 
S. S. , que la tiene en el piso bajo de la territorial , frente á la 
fuente de Santa C r u z ,  con objeto de hacerla saber una provi
dencia eu la causa que se sigue contra la misma y Pascual Santa 
Cruz, sobre robo de mas de 64  arrobas de arroz pertenecientes 
n José Manchón y  otros; coa apercibimiento de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por último y  tercer término de I 5 dias se previene á todos 
los que se consideren con derecho á los bienes de la testamen
taría concursada de Ü. Esteban Valdivielso , presenten los do
cumentos que legitimen sus cré.litos al síndico D. Eustaquio 
Suriano, calle de las Huertas, oum. DJ y cuarto segundo, de 
ocho á ooce por la mañana y  de tres á cuatro por la tarde , ba
jo de apercibimiento de que el que no lo verifique le parará en
tero perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
D .  Jusé María Mootemayor se cita y  emplaza á Doña Juana 
Estebar , para que en el término de ocho dias contados desde 
la publicación comparezca á usar del traslado que la está con
ferido eu los autos que con ella sigue Doña Feliciana B o u v i-  
ller , por la escribanía de D. Santiago Manuel de A lbón iga , 
sobre usufructo de uua habitación ; con apercibimiento que de 
no hacerlo se sustanciarán en .su ausencia y  rebeld ía , enten
diéndose las diligencias con los estrados del tribunal, y  la pa
rará todo perjuicio.

D. Pedro López Infantes, abogado de los tribunales na
cionales, juez de primera instancia de esta villa y  su partido, 
que de sn* asi y  hallarse en actual ejercicio el escribano del 
numero de la misma da fe.

Por el preseute mi edicto y  término de 3o dias, á contar 
desde este anuncio, cito , llamo y  emplazo á toda persona que 
se considere con derecho a los bienes con que* está dotada la 
capellanía que en esta iglesia parroquial fundó Doña María 
Gómez de Pulgar , vacante por defunción de su último posee
dor, á fin de que comparezcan á deducirle ante mí por la es
cribanía del que refrenda por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante dentro de dicho término ; cou apercibi
miento de parar á la que no lo verifique el perjuicio que haya 
lugar.

Orgaz 24  de Enero de 1 8 4 4 '= D ice n c ia d o , Pedro Lope* 
Infante$.=Por mandado de S. S. , Pablo Aguilar.

S U B A S T A S

Subdelegacion de Rentas de esta p ro vin cia .= P o r provi
dencia asesorada del Sr. intendente subdelegado de Realas do 
esta provincia, se suspende la subasta que estaba señalada pa
ra el martes 6  de Febrero de doce á una de su tarde en los 
estrados de la inteadencia de la casa sita en V icá lbaro  de 
Francisca González, viuda de Tomas G ó m ez, de aquella ve
cindad , cuya subasta fue anunciada eu este mismo periódico 
el dia 2,6 de Enero.

También por providencia del referido señor, se suspende 
la subasta y  remate de varias fincas qué en el lugar de N a — 
valcarnero , el Alarno y  Casarubios del Monte pertenecen á 
D . Pedro García A lvarez  , cuyo anuncio se insertó en este 
periódico el dia 14  del corriente, y  estaba señalado para el 
dia 5 de Febrero próximo.



AVISO INTERESANTE

A LOS IMPRESORES DE ESTA CORTE

y DE LAS PROVINCIAS.

E xist ien d o  en los almacenes de la fun dición  de letras de la Imprenta nacional un surtido de caracteres 
nuevos iguales en un todo á las muestras que obran en las oficinas de los im presores, para eí prontc 
despacho de estos efectos se anuncia su venta con notable rebaja respecto de los precios anteriores, come 
lo  muestra la siguiente tar ifa ;

FUND ICION ES.
anteriores. del día.

Rs. arroba, Rs. arroba.

Glosilla francesa de Mr. Borniche en cuerpo alterado , de manufactura. . .  . 
Breviario de Petit—Romain núm. 1 . . .  •................. .....................................

320
215
215
215

190
126

Idem de D idot.............................. ................................................................................. 126
Idem de Francia de Mr. Borniche.............................. .............................................. 126
Idem de Bodoni............................................................... .................. ................................ 215

177
144

126
Entredós francés ó filosofía núm. 10 ............................................................................ 100
Lectura chica de Didot núm. I I . . .............................................................................. 89
.Tdem mediana de Bodoni................................................................................................. 140

140
140

80
80
78

Idem de Cicero núm. 4 * ................................................................................................
Llem gorda de Didot núm. 12 . ...................................................................................
Atanasía de Didot núm. 14 .............. ............................................................................... 120 70
Idem de San Agusíin núm, I D..................................................................................... 120 70
Idem de genovesa................ .............................................................................................. 120 70
Texto de Didot núm. I 6 . ................. ................................................................. • 115 60
Idem Gros-Romain núm. 1 4 .................................... * ................................................... 115 60
Texto de Bodoni. ............ ............................................................................. ..................... 115 60
Parangona Petit-Parangon núm. 2 . . . . .  , .......... . ..................................................... 100 54
Misal , Gros-Parangon núm. 4 .........................................* ........................................* 96 50
Pelicano. Trismegiste. . . . ................... .............................................................. .. 90 46
G ros-C anoo......................... ............................... .................... ............... .. ............ 80 42

ESC R ITU R AS IN G LESAS.

Inglesa núm. 16.......................................................................................................  , . 600
500
400
550

250
Idem núm. 20......................................................................................................... 200
Idem num. 28 ..................................................................................................................... 170
Idem num. 44...................................................................................................... 156
Alemán núm. I I . . . . . . . ............ ....................................................................... .... 500 150

G R AD O S O R IE N TA LE S.

Hebreo en cuerpo de Lectura chica............................................................................ 280
224

120
Arabe en cuerpo de Atanasía so rd a .............................. .................................. 100

N ota, Existen en este establecimiento las matrices de los citados grados, 
griego de Nomparell de Bodoni y en cuerpo de Breviario, de Entredós, L ec
tura y T e x to , Hebreo y Arabe en varios cuerpos.

L E T R A S DE DOS PUNTOS.

Sombreadas de Glosilla............................................................................................. 672 510
Idem de Breviario. .........................................................................  . . . 480 200
Idem de Atanasía............................................................................... ........................... 246 118
Idem adornadas de T exto................................................ . , , , . . . 254 110
Lisas de Texto.............. .............................................. .. . , , , . . .  , 157 66
Idem de Peticano.................................................................... ]22

116
60

Idem de Grancanon................................................................................... 56

V IÑ E T A S .

D e cuerpo de Lectura..................................................................................................... 500 150
D e Atanasía....................... .................... ............. ........................................... 246

254
120

D e Texto.............................................................................................................. 114
D e Parangona.......... .................................................................. . , ............................ 222 108
D e Peticano. ...................................... 204 100
D e Grancanon.......................................................................................... ............................ 192 94

L E T R A S DE DOS PUNTOS DE BODONI.
D e Breviario.................................................................................................................... 215

177
126

D e Entredós........................ ............................................................................... , ................ 100
80
70

D e Lectura.................................. * .................................................................................. 140
D e Atanasía genovesa....................................................................................................... 120

115D e T ex to .. . . . . . . . . . . . . . . ............................. ............................................................ 60

580 
252 
200 
i no

V IÑ E T A S  D E DIDOT.
D e G l o s i l l a . ..................................... ..................................... 800
D e Breviario............................................................ .................. .......................................... 450
D e Entredós................... ............................................................................... .......................

De Atanasía *..................................... ..................................................................................
aotJ
240
230

140
D e T  exto, ........................................................ .................... ...................... .................... .. 120
De Parangona.................................................... ........................................ 20 0 108b • ................. .....................  .............................................
D e Misal, .............. ................ .......................................................... ................................... 192

800
100

Matemáticas y planetas en cuerpo de Glosilla. . . . . . . .  ............................... .. 560
Matemáticas en cuerpo de Lectura chica, . . . * . . * ‘ * . • . • . 4, , . . . . , . . , . . , 280

550
120
154Idem en cuerpo de Entredós. ............................................. ............................................

Idem tu cuerpo de Ataoasia gorda, ............................................. ................................ 224

1000
400

100
Números chiquitos, rayas delgadas, espacios y  cuadratines pura componer 

enteros y quebrados en cuerpo de Ala de mosca. ........................ .. 420
Plecas de una raya y de dos eu cuerpo de Breviario............................................. 180
Plecas de una y dos rayas, cuerpo de Entredós.................................................... 150
Plecas de una, dos y tres rayas, cuerpo de Lectura chica................................... 280 126
Espacios medianos delgados de interlinear. ................................. . .  <..................... lO lih. 

10 id. 
15 id. 
12 id. 
24 id. 

4 id.

6 lib.
Regletas de interlinear , 'delgadas , medianas y  gordas.......................................... 6 id.
Regletas de raya delgada y de dos, . . . . ♦ « ....................... . •................ 7 id.
Filetes de raya gorda y delgada, • . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . 4 id.

12 id.
2 id.

N o t a . e s f á  haciendo una combinación de plecas de raya fina, su cuerpo 
medio Nomparell, desde una línea de Breviario hasta ocho inclusive.

O tra . El metal se abonará á este establecimiento á 5o rs* arroba en lu
gar de 77  que ccslaba anteriormente.

B IB L IO G R A F IA .

G U IA  DE FO R ASTER OS DE 1844 .

Se halla de venta en el despacho de h  imprenta N a 
cional á los precios siguientes;

En lujo cada ejemplar á  240 rs.
En medio lujo i .    120
En tafilete á...................................................... 4 <5
En pasta fina á . . # , ............ .. a 8
En pasta común á........................................... 20
En rústica a.................................................. . . 17
En rama papel fino á . ..............     20
En id. papel cormin á.................................... i b

T fL  H IS T O R IA D O R .= » Este periódico político enteramente 
^  ageno de todo partido, en vez de salir por la mañana, co
mo se habia anunciado, se publicará por la tarde todos los dias, 
á excepción de los domingos; siendo el precio de sttscricion el 
de 8 rs. al mes en M adrid, y 3 6  por tres mises eu las provin
cias franco de porte.

Se suscribe ea casa de la Union comercial y de sus corres
ponsales, y  en las librerías de Mouier y Jordán , remitiéndose 
gratis un número á todos los que deseen enterarse.

T ECCIO N ES instructivas sobre la historia y  la geografía, 
obra postuma de D. Tomas fm rte . Nueva edición , cor

regida y  aumentada considerablemente en la parte histórica y  
geográfica: la primera comprende los principales acontecimien
tos ocurridos 6d España hasta fin de 18403 y  la segunda unos 
elementos de geografía astronómica , física y política, descri
biéndose en esta ultima la población , rentas , deudas , ejército 
y marina de los estados de Europa, Asia , Ai rica , América, 
y Occeania: se han añadido ademas varias tablas cronológicas y 
un excelente mapa de España. Se hallará la librería de la 
señora viuda de Calleja é hijos, calle de Carretas, y en las 
principales librerías de las provincias.

A L M A N A Q U E  popular de España,=Contiene los artículos 
 ̂ siguientes: Calendario.—Historia de idem .=Ccnai vulga

res que algunos ignoran. ==Operaci(?nt*s agrícolas para tolo'. Jos 
meses del año.^= Apuntes geográficos de España.zrEúa'lióhca 
y admiuisfracioo.=U¡ visión territorial.^:Administrai:iou.= Ley 
electora!.=Ley de Ayuntamientos.=>Secrion Militar. — M ilicia_ 
nacional.=PoblacioH .=Com ero¡o.=Agricult ura.n A puntes his
tóricos de España. Idioma.=Literatura.=I3e!las artes.=E Ju- 
cacion.rrCrouología de los Reyes de España.rrFamilía reían ri
te. =Piineipales ferias de España y dias en que comieii/.au.^ 
Días y  horas en que entran y salen los correos de Madrid en 
todas las provincias del reioo.=Conlesioii general del año 
1843 .= D e l  tiempo , la vida y  el alimento del hom bre.=El 
precio de la vida.

Habiéndose impreso el Almanaque popular para repartir 
gratis á los suscritores del Museo de las familias que han reno
vado su abono por el presente año antes de la publicación del 
número de Enero, los ejemplares sobrantes se expenden al ín
fimo precio da 4 rs. en Madrid para los suscritores al Museo 
y al Fr. Gerundio, y  5 en las provincias, franco de porte , cu
yo precio es escasamente el de su costo material , pues tiene 
ocho pliegos de impresión muy compacta. Para los no suscrito- 
res 6 y 7 rs. Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario; y  
en las provincias en casa de los corresponsales de este estable
cimiento.

TEATROS.
P R IN C IP E , A las siete de la noche.

Se ejecutará una variada función cuyo orden será el si
guiente :

i? Siufonía.
2? La lindísima comedia en un acto, titulada 

¡ A T R A S !!
3? Las Mollares.
4? La comedia en un acto original de D . Manuel Bre

tón de los Herreros, titulada

M E D ID A S  E X T R A O R D IN A R IA S  
ó

LOS P A R IE N T E S  DE M I M U G E R .

5? Pas-de-deux del baile la Giselle , por Mme. y  Mr. F ¡-  
nart.

6? Terminará el espectáculo con el aplaudido juguete có
mico en un acto y  en verso original de D. M. M. Santa Ana, 
titulada

Y A  M U R IO  N A P O L E O N .

C R U Z . A  las siete de la noche.

LO  DE A R R IB A  A B A J O  
ó

L A  B O L SA  Y  E L  R A S T R O ,

tnuy acreditado y  aplaudido drama en dos actos , terminando 
ia lunción con baile nacional.

C IR C O . El martes 6 del corriente se pondrá en escena el 
gran baile nuevo denominado

LOS IN G LESES EN  E L  IN D O S T A N .


